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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

MUNICIPALIDAD .PROVINCIAL DE PIURA Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
CASTILLA, PARA LA COEJECUCION DE UN PROYECTO DE INVERSIÓN 

por el presente documento, el Convenio Cooperación lnterinstitucional para la 
coejecución de un proyecto de inversión de competencia municipal exclusiva, que 
celebra de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA, con RUC Nº. 
20172618864, con domicilio legal en Cal. Ayacucho Nro. 414, distrito de Castilla, 
provincia y departamento de Piur�. debidamente representado por su Alcalde, señor 
WALTHER GUERRERO SILVA, identificado con DNI Nº 0287 4069, a la que en adelante 
se le denominará LA MDC: y. de la otra parte, la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 'DE .,.· . 
PIURA con RUC Nº 2015447737 4: con domicilio legal en Cal. Esq. Ayacucho con Tacna 
Nro. 377 Centro Cívico (Frente a Plaza de Armas) Piura Piura - Piura, debidamente 
representada por su Alcalde, señor GABRIEL ANTONIO MADRID ORUE, identificado 
con DNI Nº 02868504, autorizado por Acuerdo de Consejo Nº 029 de fecha 20 de febrero 
de 2024, a la que en adelante se denominará LA MPP. 

Para efectos de la presente adenda, cuando se haga referencia a LA MDC y a LA MPP 
en conjunto, serán denominados LAS PARTES, en los términos y condiciones 
siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL 

1. 1 Constitución Política del Perú de 1993.
1.2 Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que crea

el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado 
con el Decreto Supremo Nº 242-2018-EF. 

1.3. Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 284-2018-EF. 

1.4. Ley N° 27783, Ley Orgánica de Bases de la Descentralización y sus modificatorias. 
1.5. Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

1.6. TU.O. de la Ley Nº 27 444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 

1 . 7. Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias. 

1.8 Directiva N
º 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado por Resolución Directora! 
Nº 001-2019-EF- 63.01. 

1.9. Código Civil, Decreto Legislativo Nº 295. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LAS ENTIDADES 

LA MDC es una persona jurídica de Derecho Público con autonomía política 
administrativa y económica conferida por la Constitución Política del Perú, cuya finalidad 
es promover el desarrollo y la economía local, y la prestación de los servicios públicos 
de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales de desarrollo. 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
CASTILLA, PARA LA COEJECUCIÓN DE UN PROYECTO DE INVERSIÓN 

producto de su revisión, evaluación y replanteo, antes del proceso de licitación del 
proyecto. 

5.6. LA MDC realizará acciones de coordinación, seguimiento y monitoreo con LA MPP 
para el cumplimiento de los objetivos y metas del proyecto hasta su liquidación técnica 
financiera, cuyos compromisos asumidos, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuesta! del pliego de LA MPP 

5.7. LA MDC deberá Ejercer sus funciones con eficacia y eficiencia en lo que 
corresponde al trabajo articulado al servicio de la ciudadanía y el desarrollo de la región 
Piura. 

5.8. LA MDC no. podrá formular, evaluar y/o ejecutar proyectos de inversión con los 
mismos objetivos, beneficiarios, localizados geográficamente y competencia que en el 
proyecto de inversión autorizando a la Municipalidad Provincial de Piura en la cláusula 
cuartadel presente convenio. 

5.9. LA-MDC autoriza a LA MPP la disposición final del material excedente de obra; es 
decir, ubicación del DME para su uso, para lo cual alcanzara el documento respectivo a 
solicitud de la entidad. Regional. 

5.1 O. LA MDC de corresponder, alcanzará la documentación de libre disponibilidad del 
terreno y ubicación de las interferencias existentes de telefonía, luz, agua y 
alcantarillado, donde se ejecutará el proyecto, a solicitud de la Entidad Provincial. 

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL E PIURA 

Son Obligaciones de LA MPP: 

6.1. LA MPP asumirá de forma exclusiva la ejecución y liquidación de la obra, por el 
monto de Setecientos Veintiocho mil, cuatrocientos ochenta y tres con 49/100 
SOLES ($/ 728,483.49), correspondiente a la ejecución de la II Etapa del Proyecto de 
inversión: Meta construcción de pistas y veredas en la Calle D, Pasaje 3, Pasaje 4 y 
Pasajes 5 del AA.HH Víctor Raúl del distrito de Castilla, provincia de Piura, 
departamento de Piura, siendo su responsabilidad efectuar las acciones respectivas de 
acuerdo a la normatividad vigente para el cabal cumplimiento de las metas 
programadas. 

6.2. En caso de producirse variaciones en los costos del proyecto, LA MPP deberá 
financiar los mayores costos que se requieran para su ejecución (reformulaciones, 
reajustes, adicionales, mayores gastos generales u otros), con el objetivo de garantizar 
la continuidad en la ejecución del proyecto, de conformidad con las normas aplicables. 

6.3. LA MPP, designará un profesional encargado de realizar las coordinaciones con LA 
MDC, con el objetivo de agilizar los procesos administrativos durante el tiempo de 
duración del convenio, el mismo que será comunicado mediante oficio, de existir algún 

· cambio de personal se deberá comunicar a la otra parte.
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